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Función Sstado

a: 03/08/2015 Entre:

A.uiiliu¡5Ti*RuVG Uu*j

04/08/2015

jmcro Expediente Clase de Proceso

513333003201300 19500 Procesos ordinarios

)13333Q0320130036000 Procesos ordinarios

)1333300320!3003S700 Procesos ordinarios

31333300320130056000 Procesos ordinarios

„ . . , - Demandante /
Subclase de Proceso

Denunciante

Nulidad y JULIO CESAR RODIÑO
restablecimiento del MARTÍNEZ
derecho

Nulidad y KETTY MARÍA
restablecimiento dei MADRID BARRETO
derecho

Nulidad y MARÍA CARRIÁZO
restablecimiento del MADERA
derecho

Nulidad y ZAYDA DEL CRISTO
_.,_t..i.i,.,.:«.i „..*.. -í~i í-Ticnr-niiT .» nr\\rrr\í~\ CSUIL'I^^IIIII^IHU Vl>-t 1*1101 1 ,IV(_l/_,,í-\í

derecho

Demandado /

Procesado

CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL
DE LOS VALLES DEL
SINU Y SAN JORGE -
C.V.S.

MUNICIPIO DE CHINU

_

COLP1HNSIONES

•MUNICIPIO DE CIIINU

rti,:~+A Fecha del Pechas ^ ,vJD|£io , ¡ — ; — ; — ¡ — i ; (Cuaderno
Auto Inicial V/m tentó

AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 03/OS/20I5 04/08/2015 04/08/2015
RESUELTO POR LA SALA TERCERA DE
DECISIÓN DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA QUE
DEJÓ SIN EFECTOS LA DECISIÓN DEL
JUZGADO Y FIJA FECHA AUDIENCIA
INICIAL (ART. i 80 CPACA) PARA EL DÍA
MARTES 1 1 DE AGOSTO DE 20 1 5, A
PARTIR DE LAS 9:30 A.M.
AUTO FIJA FECHA AÜDIEÑCÍA INICIAL 03/08/20 1 5 04/08/20 í 5 04/08/20 1 5
(ART. i SO CPACA) PARA EL DÍA
MARTES 1 1 DE AGOSTO DE 20 15, A
PARTIR DE LAS 9:30 A.M.
AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 03/08/2015 04/08/2015 04/08/2015
(ART. 1 80 CPACA) PARA EL DÍA
VTRRNES 14 DE AGOSTO DE 2015, A
PARTIR DE LAS 10:00 A.M.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 03/08/2015 04/08/201 5 04/08/2015
RESUELTO POR LA SALA TERCERA DE
DECISIÓN DEL TRIBUNAL

J1333300320 ¡30069100 Acciones
constitución ales

}¡333300320!4GO!!!OG Procesos ordinarios

) 1333300320140011900 Procesos ordinarios

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

MATEO-RAMÍREZ
CASTRO

BENILDA MARÍA
MESA ALDANA Y,
ÁNGEL ISMERIO
ARIAS OYÓLA
ROSA
CRISTINA-BURGOS
PATERNINA

COLPENS1ONES

LA NACIÓN -
MfNDEFENSA EJERCITO
NACIONAL

MUNICIPIO DE CIÉNAGA
DE ORO

ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA QUE
CONFIRMÓ LA DECISIÓN DEL
JUZGADO.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 03/08/2015
RESUELTO POR SALA TERCERA DE
DECISIÓN DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA QUE
MODIFICÓ LA DECISIÓN DEL JUZGADO.
AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 03/08/2015
(ART. 1 SO CPACA) PARA EL DÍA
VIERNES 14 DE AGOSTO, A PARTIR DE
LAS 11:00 A.M.
AUTO FIJA FECHA. AUDIENCIA INICIAL 03/08/2015
(ART. 180 CPACA) PARA EL DÍA JUEVES
i 3 DE AGOSTO DE 20 i 5, A PARTIR DE
LAS 9:00 A.M.

04/08/2015 04/08/2015

04/08/2015 04/08/2015

04/08/20 15 04/08/20 1 5

[JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR ELTERiVHNOLEGíVLSíENDOL/VS.QCITODELA MACANA (8 AM),
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mero Expediente
1
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uc-nisnoáüa / ¡¡ , - » , . ,
Procesado |¡ *-r"jci

i1 cena uei
Auto inicial

il:iS
í V/m iento

Cuaderno !

1333300320 HOO17800 Procesos ordinarios

1333300320140025600 Procesos ordinarios

1333300320140038900 Acciones .
constitucionales

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
dereciio

Tutelas

ALIR1Ü RINCÓN
GARCÍA

JOSÉ JOAQUÍN -
DURANTE MADERA

MANUEL DIONISIO
PAYARES MORELO

NAC1ON-MINDEI-ENSA -
EJERCITO NACIONAL

MUNICIPIO DE CIÉNAGA
DF ORO

UNIDAD i
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE ATENCIÓN
Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS

AUTO I-'IJA HECHA AUDIENCIA INICIAL 03/08/2015
(ART. 180 CPACA) PARA EL DÍA JUEVES
13 DE AGOSTO DE 2015, A PARTIR DE
LAS 11:OOA.M.
AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 03/08/2015
(ART. 180 CPACA) PARA EL, DÍA JUEVES
13 DE AGOSTO DE 2015, A PARTIR DE
LAS 10:OOA.M.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 03/08/2015
RESUELTO POR LA SALA TERCERA DE
DECISIÓN DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA QUE
REVOCÓ LA DECISIÓN DEL JUZGADO.

04/08/2015 04/08/2015

04/08/2015 04/08/2015

i i i-i í 1 1 A i t o f rvi? i A T- 4 n i.
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JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO L/VSJ^QüP DE LA MACANA (8 AM).
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